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Resumen:

En este documento se evalúan los efectos de la implementación del Sistema General de Regalías (SGR) sobre el desempeño fiscal 
del Departamento, entre los recursos más importantes con que cuenta para consolidar el desarrollo y competitividad territorial de 
Casanare tenemos las regalías, que venían siendo ejecutadas con inequidad, ineficiencia y corrupción. Por esto, el Gobierno 
nacional realizó la modificación constitucional conocida como Acto Legislativo 005 de 2011. 

A partir de este acto legislativo se ha venido reglamentando el Sistema General de Regalías (SGR) de manera radical y en especial 
su distribución, así mismo la forma de cómo acceder y ejecutar dichos recursos. Debido a estos importantes cambios, en el presente 
documento se realiza un análisis del comportamiento histórico del anterior régimen y el nuevo Sistema General de Regalías (SGR) 
y el efecto sobre el desempeño fiscal del Departamento de Casanare.
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Abstract:

In this document, the effects of implementation of General System of Royalties are evaluated about the fiscal performance, between 
the most important resources to consolidate the development and territorial competitiveness, Casanare have royalties that were 
poorly executed with inequity, inefficiency and corruption. Because of this, National government made modification of the 
Constitution like The Acto Legislativo 005 de 2011.

From this legislative act has been regulated the General System of Royalties (GSR) radically and mainly the way to access and 
execute these resources. Due to these important changes, this document analysis will make a comparative analysis between the 
previous and the new system and the effect on the fiscal performance of Casanare.

Keywords: National Department of Planning (NDP); General System of Royalties (GSR); fiscal performance of the Department; 
fiscal indicator.

EFEITOS DO NOVO SISTEMA GERAL DE ROYALTIES (SGR) SOBRE O DESEMPENHO FISCAL DO 
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Resumo:

Neste documento, os efeitos da implementação do Sistema Geral de Royalties são avaliados quanto ao desempenho fiscal, entre 
os recursos mais importantes para consolidar o desenvolvimento e a competitividade territorial, Casanare possui royalties mal 
executados com iniqüidade, ineficiência e corrupção. Devido a isso, o governo nacional fez modificação da Constituição como o 
Acto Legislativo 005 de 2011.

A partir deste ato legislativo foi regulamentado o Sistema Geral de Royalties (GSR) de forma radical e principalmente a forma de 
acessar e executar esses recursos. Devido a essas importantes mudanças, esta análise documental fará uma análise comparativa 
entre o sistema anterior e o novo e o efeito sobre o desempenho fiscal de Casanare.

Palavras chave: National Department of Planning (NDP); General System of Royalties (GSR); fiscal performance of the 
Department; fiscal indicator.

EFFECTS OF THE NEW GENERAL SYSTEM OF ROYALTIES (SGR) ON THE FISCAL 
PERFORMANCE OF THE DEPARTMENT OF CASANARE
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1. INTRODUCCIÓN:

El objetivo del presente documento es, determinar los 
efectos del nuevo Sistema General de Regalías (SGR) 
sobre el Desempeño Fiscal del Departamento de Casanare, 
que sirva de insumo para la formulación de políticas 
públicas y estrategias que contribuyan al fortalecimiento del 
sector y a la atenuación de los impactos por la reducción de 
los ingresos. 

Así mismo analizar el comportamiento de los ingresos y 
gastos del departamento, con el antiguo sistema de regalías 
y el nuevo SGR, estableciendo el efecto que ha tenido sobre 
las finanzas del departamento, adicionalmente establecer la 
relación del nuevo sistema sobre el desempeño fiscal del 
Departamento. 

Igualmente, y ante el difícil panorama de la economía 
regional por la pronunciada recesión del sector petrolero, se 
hace necesario plantear alternativas de solución, que nos 
permitan avanzar, integrando el sector gremial, los 
municipios, el departamento y la sociedad, en aras de 
fomentar un entorno propicio para incentivar la inversión 
privada en proyectos o negocios que nos ayuden a 
dinamizar y reactivar la economía Departamental.

2. MARCO TEÓRICO:

El Departamento de Casanare hace parte de la denominada 
región de la Orinoquía junto con los departamentos de 
Arauca, Guainía, Guaviare, Meta, Vichada y Vaupés. 
Casanare es un territorio relativamente joven ya que fue 
erigido a la categoría de departamento en el año 1991 con la 
nueva Constitución Política. 

La economía de Casanare se basa principalmente en la 
producción ganadera, agrícola y en la explotación petrolera 
(Repositorio Universidad del Rosario). El departamento de 
Casanare es conocido en el país por el tema petrolero; las 
bonanzas que la región ha tenido en la explotación de 
hidrocarburos han significado un factor de cambio 
importante, lo que ha motivado problemas entre los 
gobiernos central, departamental y municipal;  dificultando 
las relaciones entre los sectores público, privado y la 
sociedad civil, por lo tanto los proyectos de inversión social 
se han limitado a los manejos del estado como eje de 
desarrollo económico.

Casanare se sustentó durante muchos años en la 
tradicional ganadería extensiva, con baja inversión en 
tecnología y empleo; complementada con explotaciones 

agrícolas de pequeña escala e incipientes actividades de 
comercio y servicios. A partir de 1995 inició el auge del 
subsector minero, siendo relegados a un segundo plano los 
demás renglones; es así como, gracias a la producción 
intensiva de petróleo, el PIB de este departamento mostró 
en la década de los noventa una tasa promedio anual de 
crecimiento de 11,8%;  resultado notablemente superior al 
alcanzado por el agregado nacional, que se ubicó en 2,7%. 
(Banco de la República, 2014). 

El Banco de la República en el análisis de la composición de 
la economía del Departamento de Casanare, concluye que 
el valor agregado por grandes sectores en Casanare para el 
pe r íodo  1991-2013  p resen tó  una  d is t r i buc ión 
marcadamente acentuada hacia el primario, en donde se 
concentró el grueso del valor de la producción, muy distante 
del secundario y el terciario. Indudablemente, el peso en 
este resultado lo asumió el sector minero, como resultado 
de la la explotación de petróleo crudo y gas natural. 
Específicamente, entre 2001 y 2013 la participación 
promedio anual del sector primario en el PIB departamental 
superó el 75,0%, en tanto que el siguiente en importancia, 
pero muy alejado, fue el terciario, que para este lapso 
sobrepasó el 14%, mientras que el aporte del secundario 
fue todavía más bajo, con una media anual de 7,7% (Banco 
de la República, 2014).

El Informe de Coyuntura Económica Regional (ICER), 
publicado en Octubre de 2016 para el Departamento de 
Casanare%, por el DANE; indican que “De acuerdo a las 
ramas de actividad económica, la mayor participación de 
Casanare en 2014p fue en extracción de petróleo crudo y de 
gas natural; actividades de servicios relacionadas con la 
extracción de petróleo y de gas, excepto las actividades de 
prospección; extracción de minerales de uranio y de torio 
con 68,1%; seguido de cultivo de otros productos agrícolas 
(3,5%), producción pecuaria y caza incluyendo las 
actividades veterinarias (3,4%), administración pública y 
defensa; seguridad social de afiliación obligatoria (2,8%) y 
construcción de edificaciones completas y de partes de 
edificaciones; acondicionamiento de edificaciones (2,7%). 
Estas ramas tuvieron variaciones anuales de 4,3%, 3,6%, -
1,3%, 3,9% y 411,8%, respectivamente” (DANE, 2016).

Uno de los principales problemas que está atravesando el 
Departamento de Casanare es la escases de la producción 
petrolera y la disminución del valor del barril de crudo, así 
como los ajustes a los ingresos de las entidades territoriales 
por cuenta del SGR creado por el Acto Legislativo 05 del 18 
de Julio de 2011 “Por la cual se constituye el Sistema 
General de Regalías, se modifican los artículos 360 y 361 de 
la Constitución política y se dictan otras disposiciones sobre
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el Régimen de Regalías y Compensaciones” (CONGRESO 
DE COLOMBIA, 2011). Que ha generado un proceso de  
reestructuración a las finanzas del Departamento y mientras 
esto sucede, el dinamismo y crecimiento económico 
entraron en un estancamiento.

Con la modificación a la Constitución Política de Colombia y 
a partir de la entrada en vigencia del nuevo Sistema General 
de Regalías (SGR) creado por el Acto Legislativo 05 del 18 
de Julio de 2011 “Por la cual se constituye el Sistema 
General de Regalías, se modifican los artículos 360 y 361 de 
la Constitución política y se dictan otras disposiciones sobre 
el Régimen de Regalías y Compensaciones”, el concepto y 
distribución de regalías en Colombia cambio y el nuevo texto 
del artículo 360 de la Constitución política de Colombia 
quedó así: “La explotación de un recurso natural no 
renovable causará, a favor del Estado, una contraprestación 
económica a título de regalía, sin perjuicio de cualquier otro 
derecho o compensación que se pacte. La ley determinará 
las condiciones para la explotación de los recursos 
naturales no renovables. Mediante otra ley, a iniciativa del 
Gobierno, la ley determinará la distribución, objetivos, fines, 
administración, ejecución, control, el uso eficiente y la 
destinación de los ingresos provenientes de la explotación 
de los recursos naturales no renovables precisando las 
condiciones de participación de sus beneficiarios. Este 
con jun to  de  ingresos ,  as ignac iones ,  ó rganos , 
procedimientos y regulaciones constituye el Sistema 
General de Regalías” (ACTO LEGISLATIVO 05 DE 2011).

A partir de este momento la participación de las entidades 
territoriales en las regalías, quedo centralizada y a merced 
del Gobierno Nacional, en adelante sería el Estado como 
titular de las regalías quien transfiere, a título de 
participación, un porcentaje de las regalías. Con ello busca 
beneficiar a las entidades descentralizadas territorialmente, 
para que fomenten el desarrollo. 

Teniendo en cuenta los efectos que este nuevo sistema de 
asignación de regalías, pudo traer para el Departamento de 
Casanare, se plantea esta propuesta de investigación que 
pretende evaluar cómo ha sido el efecto del nuevo sistema 
general de regalías sobre el desempeño fiscal del 
Departamento de Casanare, se trata de establecer, cómo ha 
sido el comportamiento de los ingresos del Departamento 
antes y después del nuevo SGR?; cuál ha sido el 
comportamiento del gasto de la entidad territorial desde la 
fecha del nuevo SGR?; si existe o no una relación entre los 
ingresos por asignaciones del SGR y el desempeño fiscal 
del Departamento de Casanare?.
Metodología 

El diseño de estudio para el análisis del impacto del nuevo 
SGR sobre el desempeño fiscal del Departamento de 
Casanare, es retrospectivo y descriptivo.

Para llevar a cabo esta investigación, las fuentes de 
información más importantes fueron las ejecuciones 
presupuestales desde el año 2000 al año 2016, que fueron 
suministradas por la Secretaría de Hacienda Departamental 
y las publicadas por el DNP en su sitio Web en lo relacionado 
con la información del plan de Recursos del SGR. 
Adicionalmente se utilizó la información oficial de los 
resultados del desempeño fiscal de los departamentos 
(DNP, 2018).

Para la estimación de los recursos asignados con cargo al 
SGR para el año 2012; bienios: 2013 – 2014, 2015 - 2016, 
2017 – 2018, se tuvieron en cuenta las cifras de los 
presupuestos publicadas por el Ministerio de Hacienda en la 
página oficial, así:

ü Año 2012: Presupuesto del Sistema General de 
Regalías Decreto 4950 de 2011 y apropiación ajustada  
Decreto 1399 de 2012.

ü Bienio 2013 – 2014: Presupuesto del Sistema General 
de Regalías Ley 1606 de 2012  

ü Bienio 2015 – 2016: Presupuesto del Sistema General 
de Regalías  Ley 1744 de 2014.

ü Bienio 2015 – 2016: Presupuesto del Sistema General 
de Regalías Decreto 2190 de 2016. 

A continuación se presentan los resultados del desempeño 
fiscal del departamento de Casanare, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 617 de 2000 y según los criterios de 
evaluación establecidos por la Dirección de Desarrollo 
Territorial Sostenible del Departamento Nacional de 
Planeación, publicados y disponibles desde el año 2000 
hasta el año 2016.

Los rangos clasifican a las entidades territoriales de acuerdo 
con los resultados ubicándolas entre las más débiles o las 
más avanzadas de acuerdo con el lugar que ocupen en la 
evaluación fiscal, esos rangos se clasificaron en:

Tabla 1. Rangos de Medición del componente de 
desempeño fiscal

F u e n t e :  D e s e m p e ñ o  F i s c a l  d e  l o s  D e p a r t a m e n t o s : 
https://www.dnp.gov.co/programas/desarrollo-territorial/Estudios-
Territoriales/Indicadores-y-Mediciones/Paginas/desempeno-fiscal.aspx

 

 
 

NIVELES DE DESEMPEÑO FISCAL  RANGOS DE MEDICIÓN
Solvente

 
≥ 80 

Sostenible

 

≥ 70 y < 80 
Vulnerable ≥ 60 y < 70 
Riesgo ≥ 40 y < 60 
Deterioro <40
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La metodología de evaluación fiscal aplicada en esta 
medición, es la realizada por la Dirección de Desarrollo 
Territorial Sostenible del Departamento Nacional de 
Planeación. 

Los datos que se obtuvieron en el trabajo de campo, fueron 
revisados asegurando la calidad y que la fuente de la 
información tengan un nivel de confiabilidad alto.

De igual manera se analizó mediante la técnica estadística 
de regresión lineal la relación de dos variables, una 
dependiente y la otra independiente, la posible relación 
entre el desempeño fiscal y los ingresos del Departamento 
por concepto de regalías.

Para el análisis de los ingresos y gastos, conforme a los 
datos de las ejecuciones presupuestales, la técnica 
estadística que se aplicó para realizar el presente análisis 
fue una serie de tiempo, que permite analizar algunos 
componentes básicos como la tendencia, estacionalidad y 
aleatoriedad, con el propósito de inferir sobre las 
variaciones que puedan llegar a encontrarse y sus posibles 
causas.

La  her ramienta  es tad ís t i ca  empleada para  e l 
procesamiento de los datos fue el paquete estadístico 
SPSS versión 22.0

3. RESULTADOS:: 

Cuando analizamos los ingresos de capital y los ingresos 
por regalías se observa una variación en el año 2012, esto 
obedece a los pagos por concepto de liquidación de 
regalías, lo que generó un mayor valor de giro por parte del 
Ministerio de Hacienda, que en el acto legislativo de 
creación del SGR incluyó estos pagos a los Departamentos 
productores. Adicionalmente se observa una variación 
negativa en los años 2013 y 2015 respectivamente, esto 
obedece a que desde el año 2013 los presupuestos por 
regalías son bianuales y por lo general las entidades 
territoriales están ejecutando sus proyectos en el segundo 
año y es ahí cuando se genera el desembolso de los 
recursos por lo tanto es en el segundo año del bienio se ve 
reflejado el incremento.

Teniendo un panorama poco alentador para las finanzas del 
departamento de Casanare, conforme se ha analizado la 
tendencia y dependencia de los recursos provenientes de 
regalías petroleras, es importante avanzar en la búsqueda 
de alternativas que permitan sustituir esta fuente de 
ingresos.

Figura 2. Ingresos de capital Vs. Ingresos corrientes - 
Gastos corrientes Vs. Gastos de capital en millones

La composición del gasto, está influenciada en gran medida 
por los gastos de capital, asociados a los compromisos por 
concepto de regalías, como se puede observar en la 
anterior figura, la proporción respecto a los gastos 
corrientes es superior. Esto indica que el Departamento de 
Casanare tiene una dependencia muy alta de los recursos 
provenientes del SGR 
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Figura 1. Ingresos por regalías y proyecciones SGR en millones de 
pesos departamento de Casanare
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a los compromisos por concepto de regalías, 
como se puede observar en la anterior figura, la 
proporción respecto a los gastos corrientes es 
superior. Esto indica que el Departamento de 
Casanare tiene una dependencia muy alta de los 
recursos provenientes del SGR.
Con un modelo estadísticamente significativo y 
mediante la técnica de regresión lineal simple se 
determinó que existe una correlación entre la 
variable dependiente asignación de regalías y la 
variable independiente tiempo, la serie de tiempo 
presenta una correlación negativa y con un 
coeficiente de determinación de 0.75, que es 
significativo para el modelo establecido y se 
prevé un decrecimiento acelerado para el 
departamento de Casanare en los próximos años 
bajo el actual SGR

.

Figura3. Indicador fiscal - Correlación entre el 
desempeño fiscal e ingresos de regalías

Se observa que cuando existe la dependencia 
por las regalías, aumenta la probabilidad de 
riesgo.

Cuando se estableció definir la relación entre la 
asignación de regalías y el desempeño fiscal del 
Departamento, lo primero que se quiso conocer 
fue la correlación entre las variables y no se 
encontró un valor estadísticamente significativo, 

teniendo un valor para el coeficiente de 
determinación de 0.022, este valor indica que no 
existe correlación entre las variables objeto de 
análisis, esto quiere decir, que a partir de la 
entrada del SGR el departamento mejoró sus 
indicadores ley 617 de 2000, tal como se analizó
anteriormente.

Cuando se planteó establecer el coeficiente de
determinación de cada una de las variables que 
conforman los criterios de evaluación del 
desempeño fiscal del departamento con el 
indicador fiscal, con el propósito de establecer 
estadísticamente las variables que más le 
aportan al indicador (figura 4); Observamos lo 
siguiente
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Figura 4. Correlación entre indicadores para medir desempeño 
fiscal del Departamento de Casanare e indicador fiscal
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fundamental de concertar un plan de choque para la 
generación de empleo, que contribuya  con la reactivación 
inmediata de la economía, especialmente de aquellos 
sectores más golpeados y con menor capacidad de 
adaptación. 

En cuanto al mediano plazo, se debe orientar a fortalecer la 
vocación agropecuaria, como las apuestas más estratégicas 
y viables, que irán a reemplazar la economía petrolera.  De 
igual modo, se impulsarán las  apuestas productivas con 
posibilidades de crecimiento, que ayuden a generar nuevas 
opc iones de emprendimiento,  cont r ibuyan a la 
diversificación productiva y a desarrollar el potencial 
agroindustrial  y turístico del Departamento.

4. CONCLUSIONES :

En Casanare, la administración departamental debe partir 
de la nueva realidad y hacer un esfuerzo para tener recursos 
propios y usar las transferencias y las regalías, 
inmediatamente no tan impactadas, para construir nuevas 
capacidades productivas, en particular en la agricultura y la 
ganadería.

La coyuntura actual lleva a una reducción forzada de la 
dependencia del petróleo, lo cual tiene un efecto positivo en 
favor de un crecimiento menos desbalanceado entre los 
diferentes sectores de la economía.

La difícil situación por la que atraviesa la economía 
departamental, nos afecta a todos, pero especialmente, 
tiene una mayor connotación en aquellos negocios, 
pequeñas y medianas empresas o personas naturales que 
tenían vínculos contractuales con sector público 
Departamental.

Hay un panorama poco alentador para las finanzas del 
Departamento de Casanare, conforme se ha analizado la 
tendencia y dependencia de los recursos provenientes de 
regalías petroleras, es importante avanzar en la búsqueda 
de alternativas que permitan sustituir esta fuente de 
ingresos.

El Departamento va alcanzando mejores índices de 
desempeño fiscal, por lo menos se mantiene en un 
desempeño sostenible, esto significa que la entidad a partir 
de la reforma al sistema de regalías mejoró su desempeño 
fiscal.

Se mantiene la proporción de los recursos de libre 
destinación destinados a los gastos de operación de la 
administración central.

S e  d i s m i n u y e  l a  d e u d a  d e l  D e p a r t a m e n t o 
considerablemente desde el año 2012, cuando la reforma 
del SGR, destina parte de su presupuesto para cancelarla 
parcial o totalmente. 

La dependencia de las transferencias sigue siendo alta y con 
tendencia al crecimiento, resulta ser poco prudente esta 
dependencia y en gran medida se explica por las 
transferencias del SGP para educación y salud.

Aumenta el recaudo por concepto de impuestos, es decir, los 
ingresos corrientes o de libre destinación, tales como los 
ingresos tributarios.

Las variables que presentan mayor relación con el indicador 
fiscal son el porcentaje de ingresos corrientes destinados a 
funcionamiento de la administración departamental y el 
porcentaje del gasto toral destinado a inversión, dos 
variables trascendentales y que tienen una relación directa 
con el gasto del ente territorial. 

A mayor porcentaje del gasto destinado a inversión por parte 
del Departamento, encontramos mejor desempeño fiscal.

A mayor porcentaje de ingresos corrientes destinados a 
funcionamiento mayor probabilidad de que el Departamento 
esté en riesgo. 

El  porcenta je de ingresos que corresponden a 
transferencias es indiferente respecto a los resultados del 
indicador fiscal.

El porcentaje de ingresos que corresponden a recursos 
propios es indiferente respecto a los resultados del indicador 
fiscal.

A menor porcentaje del gasto destinado a inversión mayor 
probabilidad de que el Departamento esté en riesgo.

A mayor capacidad de ahorro del ente territorial, menor 
probabilidad de que el Departamento esté en riesgo.

Cuanto mayor sea la magnitud de la deuda, mayor 
probabilidad de que el Departamento esté en riesgo.
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The perception of Quality of Service in the process of Bibliographic Resource Management is evaluated through the application 
of the SERVQUALing Scale. A quantitative approach of descriptive type is used. A sample of 214 engineering students from the 
University of Boyacá was analyzed. By means of an exploratory factorial analysis, a model with valid and reliable results was 
obtained (cronbach's alpha = 0.93). In general, students value the quality of the service as good and this result, together with 
their analysis, constitute the basis for seeking excellence in Service Quality.

A  percepção  da  Qualidade  de  Serviço  no  processo  de  Gerenciamento  de  Recursos  Bibliográficos  é  avaliada  através  da 
aplicação da Escala SERVQUALing. Uma abordagem quantitativa do tipo descritivo é usada. Uma amostra de 214 estudantes 
de engenharia da Universidade de Boyacá foi analisada. Por meio de uma análise fatorial exploratória, obteve-se um modelo 
com resultados válidos e confiáveis (alfa  de Cribbach = 0,93). Em geral, os alunos valorizam a qualidade do serviço como bom 
e esse resultado, juntamente com sua análise, constituem a base para buscar a excelência em Qualidade de Serviço.

Abstract:

EVALUATION OF SERVICE QUALITY IN THE PROCESS OF BIBLIOGRAPHIC RESOURCES MANAGEMENT. 
CASE: UNIVERSIDAD DE BOYACÁ ENGINEERING

Resumo:

Keywords: quality of service; perceived quality; quality; servqualing validation.

Palavras chave: qualidade de serviço; qualidade percebida; qualidade; validação de servqualing.

AVALIAÇÃO DA QUALIDADE DE SERVIÇO NO PROCESSO DE GESTÃO DE RECURSOS 
BIBLIOGRÁFICOS. CASO: ENGENHARIA UNIVERSIDAD DE BOYACÁ





Medir la Calidad del Servicio educativo y no educativo a 

partir de la Percepción que tiene el estudiante es un trabajo 

abordado por diferentes autores, algunos de los cuales son 

señalados por Villalba (2013), quién realiza una síntesis de 

las necesidades que tienen las IES de contar con 

indicadores de satisfacción del servicio. 

El interés por investigar Calidad del Servicio en las IES tiene 

diversas motivaciones, que pueden estar relacionadas con 

el cumplimiento de obligaciones constitucionales y legales o 

de tener indicadores de gestión del servicio como ventaja 

competitiva para afrontar los retos que exige la globalización 

(Duque & Diosa, 2014). Para Kotler & Fox (1995), soportar la 

prestación de un servicio en un modelo de gestión y sus 

indicadores trae beneficios, los cuales tienen que ver con 

mejorar la satisfacción, los resultados de gestión y la 

eficiencia de los procesos y de las organizaciones.

Con el panorama actual del sector educativo, muchas 

universidades han fortalecido la gerencia de servicios para 

garantizar una educación de calidad, dando importancia a la 

manera como se satisfacen los requerimientos de los 

estudiantes (Vergara & Quesada, 2011).  El conocimiento 

de la realidad que ellos perciben es la base para la toma de 

decisiones en la gestión de calidad y como bien lo indican 

Duque & Chaparro (2012), es un apoyo fundamental para 

encarar de manera estratégica los procesos de 

globalización en los cuales paulatinamente están 

involucradas las IES. 

1.3 EL CONCEPTO CALIDAD DEL SERVICIO EN LAS IES

Es oportuno señalar que las IES son organizaciones 

dedicadas a la servucción, es decir a la prestación de un 

servicio como producto final.  En el campo de la servucción 

existen diversas definiciones de servicio, una de las cuales 

es planteada por  Duque (2005) y está asociada al trabajo, la 

actividad y/o los beneficios que produce satisfacción a un 

consumidor. Este concepto trasladado al sector educativo 

se configura de manera similar con las propiedades que 

tienen otras organizaciones prestadoras de servicios 

(Gruber, Fuss, Voss & Glaeser, 2010). 

La Calidad en las IES, es un concepto complejo y de 

naturaleza subjetiva que puede tener diferentes enfoques 

de acuerdo con las posturas de cada investigador, 

seguramente influenciado por las tendencias propias de 

cada época y por el cumplimiento de estándares de calidad 

cuya implementación y mantenimiento descansan en los 

Sistemas de Gestión de Calidad. Así lo expone Villalba 

(2013), al resumir diversos referentes teóricos del concepto 

para su comprensión en el ámbito universitario. Por tanto, la 

calidad se puede ver como: conformidad de un programa 

con unos estándares previos de calidad de los procesos de 

acreditación, relación valor costo o como aptitud para 

satisfacer las necesidades de los destinatarios o clientes.

Por su parte, la Calidad del Servicio es un constructo que 

descansa en el concepto de “Calidad Percibida”, la cual 

toma forma en los planteamientos dados por Zeithaml 

(1988), que llevados al campo de los servicios la muestran 

como un juicio global, o actitud relacionada con la 

superioridad al comparar lo que un cliente espera del 
(

servicio con lo que recibe Parasuraman, Zeithaml & 
. Berry,1988)

2. MARCO REFERENCIAL

2.1 ANTECEDENTES 

Para conocer la Calidad del Servicio que ofrecen a sus 

estudiantes y establecer planes de mejoramiento como 

estrategia de posicionamiento, las IES han acudido a 

diferentes modelos, tal como lo señala Duque & Diosa 
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como desviación estándar. La forma sesgada de los 

puntajes muestra pocos datos con valores finales de la 

percepción de la calidad por debajo o igual a la categoría 

“regular”, lo cual es representado solo por el 21,5%.  Por 

otro lado, el 78.5% de los estudiantes asocia la percepción 

de la calidad del servicio en niveles que están entre “bueno” 

y “excelente”, lo que se traduce en que buena parte de los 

estudiantes tienen una valoración positiva del servicio.  

En términos generales se puede afirmar que el nivel de la 

percepción de la calidad del servicio se concentra en gran 

parte en un nivel “bueno” con un promedio de 3.7 y 0.53 

como desviación estándar. La forma sesgada de los 

puntajes muestra pocos datos con valores finales de la 

percepción de la calidad por debajo o igual a la categoría 

“regular”, lo cual es representado solo por el 21,5%.  Por 

otro lado, el 78.5% de los estudiantes asocia la percepción 

de la calidad del servicio en niveles que están entre “bueno” 

y “excelente”, lo que se traduce en que buena parte de los 

estudiantes tienen una valoración positiva del servicio.

Se considera que la UB está ofreciendo un servicio bueno 

en el proceso GRB, no solo porque el promedio de la 

percepción de la calidad del servicio cae en esta categoría, 

sino también porque el porcentaje de estudiantes que 

considera el servicio recibido como “bueno” y “excelente” es 

muy superior al porcentaje de los que lo consideran como 

“regular”, “malo” y “muy malo”.  

 Se han obtenido resultados de la Percepción de la Calidad 

del Servicio en la población de estudiantes de Ingeniería de 

la UB, producto de un modelo que se obtiene a partir de la 

escala SERVQUALINg. El nuevo modelo cuenta con cinco 

dimensiones, igual que el modelo original, con la diferencia 

que hay reacomodamiento de los ítems en estas 

dimensiones o factores. Si bien la escala que se obtiene 

cuenta con las propiedades métricas para mensurar Calidad 

del Servicio, es decir que sus resultados son válidos y 

confiables, surge entonces el interés por realizar un análisis 

confirmatorio, mediante modelos de ecuaciones 

estructurales, con los cuales se puede evidenciar de 

manera probabilística las relaciones existentes de los ítems 

con las dimensiones del modelo.  

Se encuentra un modelo SERVQUALing ajustado a las 

características de la población estudiantil de Ingeniería de la 

UB, en el cuál los ítems se reacomodan en cinco 

demensiones. El modelo cobra importancia por su utilidad al 

SGC, ya que se puede replicar para obtener indicadores 

frescos de Calidad del Servicio e implementar planes de 

mejoramiento para lograr la excelencia en el servicio.

Los hallazgos del proceso de validación de la escala 

SERVQUALing muestran que esta tiene consistencia 

interna, con un valor alfa de Cronbach de 0.93,  con lo cual 

se puede decir que tiene validez interna y sus dimensiones o 

indicadores están direccionados a medir el mismo concepto  

“Percepción de la Calidad del Servicio”. En el mismo sentido 

sus puntajes tienen atributos de validez externa, prueba de 

ello son los indicativos de: validez predictiva, concurrente, 

convergente, y discriminante; con lo cuál se puede afirmar 

que sus resultados son útiles para hacer inferencias.  

Los resultados permiten afirmar que el nivel de la 

percepción de la calidad del servicio en el proceso de GRB
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muestra un promedio de 3.7 con una desviación estándar 

de 0.53. El 78.5% de los estudiantes expresan tener un nivel 

de percepción de la calidad del servicio que va de bueno a 

muy bueno y el  21.5% de ellos manifiestan una percepción 

de la calidad del servicio que se acumula en las franjas de 

“muy malo”, “malo” y “regular”.
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Resumen

El objetivo del material de estudio fue explicar de manera detallada lo relacionado al impuesto denominado monotributo, creado con 

el artículo 165 de la ley 1819 del 2016 que incluyo el artículo 903 del estatuto tributario nacional, haciendo un comparativo de la 

liquidación de comerciante mediante la opción monotributista y las rentas cedulares no laborales. La metodología utiliza en el 

estudio fue de tipo documental, teniendo en cuenta la nueva reforma estructural y decreto reglamentarios 978 de mayo del 2017 y 

975 de junio del 2017. En este sentido el gobierno nacional adopta la alternativa opcional para aquello comerciante de menores 

ingresos con el fin de reducir la carga formales y sustanciales e impulsar la formalidad y general facilitar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los contribuyentes que voluntariamente se acoja al tributo. Se busca explicar a los lectores los beneficios 

que trae consigo la adopción voluntaria como también una descripción practica para realizar los cálculos establecido en el artículo 

908 del estatuto tributario en comparación con la liquidación de impuesto de renta del articulo 341 ET. Los resultados muestran que 

es menos oneroso la aplicación de las rentas cedulares que la adopción del monotributista.

Palabras claves: Monotributo, Impuesto sobre la renta, renta cedular no laboral
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1. INTRODUCCIÓN

En América Latina la constante informalidad del trabajo, es 

una de las principales dificultades que se presenta en lucha 

de la desigualdad, esta tiene un impacto en la tributación y el 

mercado de trabajo, generando en las regiones los peores 

indicadores de desigualdad que se ven acompañados por 

niveles de carga tributaria reducidos. Situación que se 

combina con un alto porcentaje de trabajadores que se 

desempeñan en trabajos no registrados, produciendo alto 

niveles de riesgo asociados a enfermedades profesionales.

Las cifras presentadas por la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT, 2014) se estimaba que por lo menos 130 

millones de latinoamericanos viven de la informalidad, esto 

significa vivir con inestabilidad laboral, bajos ingresos, malas 

condiciones laborales, desprotección del estado, entre 

otras, la mayoría de las personas no se incorporan a la 

economía informal por elección, sino por la necesidad de 

sobrevivir.

Algunos países de la región hace décadas han 

implementado regímenes simplificados de tributación para 

pequeños y micro empresarios con el fin de conseguir su 

incorporación a los registros tributarios; en 1997 Brasil 

comenzó a aplicar el “SIMPLES”, este incorporaba en un 

solo pago, la sustitución de varios impuestos y recursos de la 

seguridad social. En 1998 Argentina, siguió esta tendencia, 

aunque con diferente técnica presuntiva, y con diferentes 

recursos de la seguridad social sustituidos, posteriormente 

en 2001 Uruguay decide combinar estos esquemas con las 

contribuciones para el financiamiento de la seguridad social.

En tales diseños y tratamientos especiales, se busca gravar 

a las personas naturales pertenecientes a los pequeños y 

micro contribuyentes, excluyéndolos en cierta medida de las 

normas generales del  impuesto sobre la renta, 

estableciendo métodos alternos de determinación del 

impuesto e imponiendo tasas más reducidas. Método que ha 

permitido a los países de América Latina “descomprimir” la 

carga de trabajo de las administraciones de impuestos y así 

de esta manera mejorar sus capacidades de fiscalización.

Al respecto, González (2006) señala que la mayoría de los 

países de la región la instrumentación de regímenes 

especiales de tributación para los pequeños contribuyentes 

no ha tenido como objeto primordial la recaudación 

tributaria, sino resolver una problemática de administración 

tributaria con la finalidad de incorporar a la formalidad a un 

amplio sector de contribuyentes de escasa significación 

económica.

Asimismo, el autor menciona que, en la actualidad, en los 

países de América Latina se aplican diversos regímenes 

tributarios a los pequeños y micro contribuyentes, con 

diferentes técnicas presuntivas, sustituyendo desde un solo 

impuesto a varios y en algunos supuestos también a los 

recursos de la seguridad social, con la característica que en 

muchos países existe más de un régimen especial de 

tributación.

Al respecto de la implementación de estos regímenes en la 

mayoría de los países latinoamericanos se busca facilitar el 

recaudo de impuestos de los pequeños y medianos 

contribuyentes de baja significación fiscal, los cuales 

constituyen el sector más difícil de controlar y que en general 

no cumplen con su obligación tributaria, estos responden a 

ciertas características como son los bajos ingresos, 

condición de informalidad, bajo nivel educativo, poco 

conocimiento de sus deberes tributarios, entre otros. De esta 

manera, se busca la simplificación de las normas legales y 

trámites administrativos, apuntando con ello a brindarles un 

mecanismo para atraer a la formalidad a los agentes 

económicos, asimismo, mejorar el manejo de los recursos 

de la administración tributaria.

En lo que se refiere a Colombia, a partir de la ley 1819 del 29 

de diciembre de 2016, esta realiza diferentes cambios en el 

ET vigente, dentro de los cuales se encuentra la creación del 

Monotributo en el artículo 904 de la ley en mención, este es 

un impuesto de carácter opcional de determinación integral, 

de causación anual, que sustituye el impuesto sobre la renta 

y complementarios a cargo de los contribuyentes que opten 

voluntariamente por acogerse al mismo, tributo está dirigido 

a personas naturales que cumplan con los requisitos 

establecidos en el artículo 905 de la ley expuesta. 

La razón principal de dicho impuesto es reducir la 

informalidad, facilitar el cumplimiento de la obligación 

tributaria, evitar la evasión de impuestos y simplificar el 

recaudo de impuestos para los comerciantes de bajos 

ingresos.   
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Aunque existe un valor agregado asociado al monotributo, 

relacionado al emprendimiento de los comerciantes, dado 

que el emprendimiento permite a los comerciantes mejorar 

sus condiciones informales. Abriendo nuevos mercados de 

b e n e fi c i o s ,  a s o c i a d o s  a  c r é d i t o ,  i n c e n t i v o s 

gubernamentales e incluso riquezas y crecimiento 

competitivo asociado al desarrollo tecnológico y humano. 

(Arias y Pérez 2015)
Ahora bien, si se relaciona la adopción del monotributo con 
la productividad y crecimiento de los comerciantes, (Rincon 
de Parra 2001) los incrementos de productividad no solo no 
conducen definitivamente hacia la mejora de calidad; sino 
que, incluso, la pueden deteriorar. Se propone entonces a la 
luz de la experiencia, que se dé prioridad a las estrategias de 
garantía de calidad, las cuales, en consecuencia, 
incrementan la productividad y minimizan los costos, y no a 
las inversas.

Por otro lado, en Colombia, existe un alto porcentaje de 

comerciantes que se dedican al comercio al por menor, 

según cifras emitidas por el Departamento Administrativo 

Nacional de Estadística (DIAN 2018) boletín técnico del 09 

de marzo, informó que para el trimestre comprendido entre 

noviembre de 2017 y enero del 2018 la cifra de ocupados 

informales era del 48,1%, por esta razón en Colombia estas 

personas se encuentran a la expectativa de este nuevo 

impuesto.  Tal es el desconocimiento que a corte del 31 de 

julio del año 2017, según las cifras expresadas por la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN, en el 

Registro Único Tributario (RUT), solo 59 ciudadanos habían 

optado por inscribirse a este nuevo régimen tributario: 35 

realizaron su inscripción como contribuyentes de 

Monotributo BEPS  y  24 como contribuyentes de 

Monotributo ARL. Por consiguiente, se hace necesario 

realizar el presente estudio, donde se pretende reflexionar 

aspectos del impacto adopción del Monotributo en los 

comerciantes.

En consideración a los beneficios el gobierno estableció los 

sujetos pasivos del tributo, estableciendo algunas 

condiciones en relación a los ingresos percibidos incluyendo 

los ordinarios y extraordinario iguales o superiores a 1.400 

UVT e inferiores 3.500 UVT, en valores 2017 corresponde a 

la $ 44.602.600 y $111.506.500, rango que concuerda con 

las obligaciones formales de presentar declaración de renta 

según lo establecido el articulo 592 E.T y 499E.T para la 

declaración de impuesto sobre las ventas de régimen 

común. también podrán acogerse de manera voluntaria 

aquellos que hayan obtenido ingresos brutos ordinarios o 

extraordinarios inferiores a 1.400 UVT. Dichos ingresos no 

pueden provenir de rentas de trabajo y, si la persona obtuvo 

rentas de capital o dividendos, estos tampoco pueden 

superar el 5% del total de los ingresos de la persona.

Así mismo, de acuerdo con el artículo 905 del ET, podrán 

acogerse al sistema del monotributo solo las personas 

naturales (residentes o no residentes, pues la norma no hizo 

distinción) que cumplan al mismo tiempo las cuatro 

condiciones especiales que allí se mencionan, entre ellas 

las de realizar una o más de las actividades de comercio al 

por menor (aquellas que en el RUT empiezan con el código 

47). Por tanto, siendo claro que en el monotributo se 

inscribirán personas naturales comerciantes, y que de 

acuerdo con los artículos 10 y 19 del Código de Comercio 

están obligados a inscribirse en el registro mercantil y llevar 

contabilidad, surge la inquietud acerca de si la DIAN les 

exigirá o no exhibir dicha contabilidad al momento de auditar 

su declaración anual del monotributo. En el pasado, 

mediante el Concepto 15456 de 2006 (aún vigente), la DIAN 

dispuso que a las personas naturales comerciantes y 

responsables del IVA en el régimen simplificado, no les 

exigiría contabilidad, pero sí el libro fiscal de operaciones 

diarias (ver artículo 616 del ET que aún sigue vigente y el 

concepto DIAN 46572 de diciembre de 1999 donde se 

confirma que no se pueden aplicar sanciones a quienes no 

lleven el libro de operaciones diarias o lo lleven atrasado). 

Sin embargo, aunque ese concepto exonere de llevar 

contabilidad para efectos fiscales a los responsables del 

régimen simplificado del IVA, se entiende que en el 

monotributo también estarán inscritas personas que no son 

responsables del IVA (por ejemplo, quienes comercian solo 

con bienes excluidos o exentos. 

De tal  modo que el art iculo busca conocer los 

requerimientos que debe tener las personas naturales que 

adopten por monotributo, las responsabilidades formales y 

sustanciales, los beneficios asociados a la adopción del 

tributo, haciendo un comparativo del valor a pagar siendo 

régimen del impuesto sobre la renta y monotributista.
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2. MARCO TEÓRICO

2.1 Monotributo

El Monotributo es un Sistema de Régimen Simplificado que 

se concentra en un único tributo, de acuerdo (Sánchez, 

Rodríguez y Zumaeta, 2000). el monotributo busca como 

objetivo generar alternativa de dinamizar los impuesto y 

responsabil idades sustanciales de los pequeños 

comerciantes y productores, el cual les permite de forma 

mensual realizar el pago correspondiente a sus impuestos a 

través de una cuota mensual fijada en función a sus 

compras y/o ingresos, con la que se sustituye el pago de las 

diversas cargas tributarias.

Asimismo, (Calero, 2012), define el monotributo como una 

alternativa que simplifica el cumplimiento de obligaciones 

impositivas generadas de pequeños comerciantes buscado 

una incorporación de las personas naturales independiente 

a la formalización social

Adicionalmente el autor Bustamante (2013), nos indica que 

el Monotributo no debe ser concebido como una fuente de 

ampliación de recaudo fiscal a corto plazo, sino que este 

debe ser visto como aquella herramienta que estimulará la 

creación de empleo formal, así como la inclusión económica 

y social.

Del mismo modo David Moucharfiech (2011), nos 

proporciona un concepto acerca que el Monotributo, este 

tributo se deriva de la dificultad que se presenta al momento 

de llevar las obligaciones contables y tributarias, dado que 

no existe por parte de las administraciones fiscales un 

control, formal de los comerciantes

Por otro lado, el artículo 908 del E.T adicionado por la ley 

1819 del 2016 establece una tabla para cálculo del valor a 

paga de acuerdo a la categoría establecida por el 

contribuyente en relación a los ingresos ordinarios y 

extraordinarios

Fuente: Elaborado a partir del artículo 908 del estatuto 

tributario

Respecto al cambio de régimen, el artículo 915 del E.T 

establece que aquellos contribuyentes que vienen 

desarrollando su actividad como régimen común, pueden 

optar por el cambio al régimen monotributista siempre y 

cuando cumplan con todos los requisitos establecido 

durante un periodo anterior de 3 años.

Por otro lado los beneficio generado por la adopción del 

monotributo, se pierde Cuando dentro de los programas de 

fiscalización la Administración Tributaria establezca que el 

contribuyente no cumple los requisitos para pertenecer al 

monotributo, procederá a excluirlo del régimen, mediante 

resolución independiente en la cual se reclasificará al 

contribuyente en el régimen tributario que corresponda., así 

lo establece el artículo 913 E.T, asimismo el artículo 914 del 

mismo estatuto cuando el contribuyente incumpla con los 

pagos de acuerdo a la categoría establecida será objeto de 

exclusión u no podrá optar por un periodo de tres años.

En relación a la destinación de los componentes del 

monotributo el articulo 916 E.T establece que el recaudo del 

componente del impuesto nacional del monotributo se 

destinará a la financiación del aseguramiento en el marco 

del Sistema General de Seguridad Social, en Salud y en 

Riesgos Laborales. Para el primer caso, los recursos se 

presupuestarán en la sección del Ministerio de Salud y 

Protección Social, y serán transferidos a la Entidad 

Administradora de los Recursos de Sistema General de 

Seguridad Social en Salud. En el segundo caso, los 

recursos serán transferidos al Fondo de Riesgos Laborales.

2.1.1 Declaración y pago del monotributo

Respecto a las declaraciones de pago, Castañeda (2003), 

que corresponde a las obligaciones que tienen los 

contribuyentes de cumplir con la obligación sustancial 

cuando exista a partir de los procedimientos fiscales un 

valor monetario a cancelar.

En tal sentido, los contribuyentes del monotributo deberán 

presentar una declaración anual en un formulario 

simplificado que para el efecto adopte la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales, dentro de los plazos que 

1400UVT 2100UVT  2800UVT  

16UVT     24UVT      32UVT

12UVT     19UVT      26UVT

4UVT     5UVT      6UVT

A B C
Ingreso
Brutos
anuales
Valor a pagar
Componente
Impuesto
Componente
Aporte BEPS

Mínimo

Máximo    2100UVT 2800UVT  3500UVT

Tabla 1. Rango del monotributo
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simplificado que para el efecto adopte la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales, dentro de los plazos que 

señale el Gobierno Nacional. La declaración del 

monotributo deberá presentarse con pago en los bancos y 

demás entidades autorizadas para recaudar.

Por otro lado, el artículo 1.6.1.13.2.55.  (DUT 738/2017). 

Establece que los componentes del monotributo BEPS se 

deberán pagar a partir del primer día hábil del mes de 

septiembre del año 2017 y hasta el 30 de enero de' 2018, los 

contribuyentes del monotributo BEPS podrán realizar 

abonos del componente de' impuesto de carácter nacional 

del monotributo BEPS, previamente a los componentes del 

monotributo riesgos laborales.

2.1.2 Beneficios asociados al monotributo

De acuerdo Vasco (2017) los beneficios inherente al 

monotributo corresponde al régimen de afiliación voluntaria 

de expansión de cobertura de servicios sociales, es decir 

aquellos contribuyentes de monotributo perteneciente a la 

categoría C y que se encuentra afiliado al régimen 

subsidiado podrán aplicar la regla establecida en la ley 789 

del 2002 relacionado a los beneficios de los trabajadores 

independiente correspondiente a los servicios de las cajas 

d e  c o m p e n s a c i ó n  ( a c t i v i d a d e s  r e c r e a t i v a s , 

capacitaciones), exceptuado el beneficio monetario que 

reciben los contribuyente de afiliaciones ordinaria.

Del mismo modo la adopción del monotributo permite a los 

comerciantes a genera valor organizativo a la entidad, a 

partir de la formalización inicia una etapa de crecimiento 

económico asociado a la toma decisiones de acuerdo a lo 

expresado por (Martinez A.G 2016) El individuo como 

tomador de decisiones se compone de una estructura 

cognitiva que le permite procesar información y crear 

conocimiento, así como también de estrategias que le 

ayuden a hacer frente a los problemas que constantemente 

enfrenta.

2.2 Impuesto de renta y complementario

El impuesto a las ganancias, en la regulación fiscal 

colombiana comprende básicamente al impuesto sobre la 

renta y su complementario de ganancias ocasional. El 

impuesto a las ganancias puede ser clasificado como 

corriente o diferido, según Vargas (2017) el impuesto sobre 

la renta corresponde al valor a pagar o recuperar por 

conceptos de impuestos a las ganancias y el cual se deriva 

de las rentas gravables del periodo, este impuesto llamado 

corriente correspondiente con el impuesto básico el cual se 

determina sobre la base gravable.

Ahora bien, el impuesto de renta y complementario se 

puede definir como un tributo que grava tanto a las personas 

naturales y jurídicas, entiendo como personas naturales 

todos los seres humanos cual se su sexo y edad referente 

por al código civil en el artículo 74 y personas jurídicas como 

aquellos entes constituido a través de una sociedad 

comercial cual sea su objeto social, como lo mencionado en 

los artículos 12 y 13 del estatuto tributario. En este sentido 

según la clasificación de su origen de impuesto, según lo 

determinado en la ley, corresponde a un impuesto de 

carácter permanente, de manera directa que gravas los 

ingresos percibido en un periodo fiscal, Según su 

ordenamiento territorial es aplicado en todo el territorio 

colombiano, es por eso que es denominado de orden 

nacional y por consiguiente administrado por las DIAN 

como sujeto activo.

2.2.1 Sujeto Pasivo de impuesto de renta y complementario

Los sujetos pasivos según el concepto unificado anterior, 

corresponde al deudor de la obligación tributaria, es decir el 

causante del hecho generados del impuesto, que para el 

caso del impuesto sobre la renta es la obtención de ingresos 

susceptible de producir un aumento en el patrimonio, por 

otro lado los sujetos pasivos pueden clasificarse de acuerdo 

a lo establecido por Escobar G.C (2005) en sujetos pasivos 

de Derecho, quienes son responsables de actuar como 

recaudadores y deben cumplir con la obligación que le 

impone el estado para no ser sancionados por la 

administración, por otro lado los sujetos pasivos económico 

es la persona que adquiere bienes o servicios quien soporta 

o asume el impuesto, siendo parte de la obligación 

tributaria.  

De mismo modo es importante destacar que las personas 

naturales en Colombia son sujetas al impuesto de acuerdo 

algunos requisitos establecido en los artículos 592-594 del 

estatuto que relaciona los ingresos, patrimonio,  
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consignaciones y movimiento, es así que la norma 

establece que los contribuyentes que no declaran donde 

incluye los contribuyentes personas naturales y sucesiones 

ilíquidas que no sean responsables del impuesto a las 

ventas, que en el respectivo año o período gravable hayan 

obtenido ingresos brutos inferiores a 1.400 UVT y que el 

patrimonio bruto en el último día del año o período gravable 

no exceda de 4.500 UVT, del mismo modo Sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 592, para no estar obligado a 

presentar declaración de renta y complementarios se 

tendrán en cuenta los consumos mediante tarjeta de crédito 

durante el año gravable no excedan la suma de1.400 UVT, el 

total de compras y consumos durante el año gravable no 

superen la suma de 1.400 UVT y el valor total acumulado de 

consignaciones bancarias, depósitos o inversiones 

financieras ,durante el año gravable no exceda de 1.400 

UVT.

Adicional a lo anterior las personas naturales o jurídicas, 

extranjeras, sin residencia o domicilio en el país, cuando la 

totalidad de sus ingresos hubieren estado sometidos a la 

retención en la fuente de que tratan los artículos 407 a 411, 

inclusive, y dicha retención en la fuente, así como la 

retención por remesas cuando fuere del caso, les hubiere 

sido practicada. Los contribuyentes señalados en el artículo 

414-1 de este Estatuto y finalmente las personas naturales 

que pertenezcan al monotributo.

2 2 2 H e c h o G e n e r a d o r

El hecho generado corresponde al presupuesto 

establecido en la ley cuya realización origina el nacimiento 

de la obligación sustancial, según lo definido por Corredor 

(2009) en materia tributaria el hecho generador es la 

manifestación eterna del hecho imponible, el cual es un 

hecho económico por la ley sustancial como elemento de la 

obligación tributaria. Asimismo, Giannini, A. (1957). 

Menciona que el hecho generador se encuentra 

establecido en la legislación Colombia en el artículo 338 de 

CN, los cuales establece los elementos de la tributación en 

Colombia, que son necesarios y fundamentales para la 

c r e a c i ó n  d e  l e y e s ,  o r d e n a n z a s  y  a c u e r d o ,

por otro lado, el hecho generados haciendo referencia al 

impuesto sobre la renta y complementario se origina en la 

obtención de los ingresos ordinarios y extraordinario que 

g e n e r a n  u n  i n c r e m e n t o  p a t r i m o n i a l .

2.2.3 Base gravable

 De acuerdo  a lo establecido por Francos y Martínez (2010) 

la base del impuesto de rentas son todos los ingresos 

ordinarios y extraordinario obtenido por el ente económico, a 

partir de las disposiciones del articulo 26 ET establece la 

renta líquida gravable se determina así de la suma de todos 

los ingresos ordinarios y extraordinarios realizados en el año 

o período gravable, que sean susceptibles de producir un 

incremento neto del patrimonio en el momento de su 

percepción, y que no hayan sido expresamente 

exceptuados, se restan las devoluciones, rebajas y 

descuentos, con lo cual se obtienen los ingresos netos. 

Asimismo, el autor destaca que los ingresos netos se restan, 

cuando sea el caso, los costos realizados imputables a tales 

ingresos, con lo cual se obtiene la renta bruta. De la renta 

bruta se restan las deducciones realizadas, con lo cual se 

obtiene la renta líquida. Salvo las excepciones legales, la 

renta líquida es renta gravable y a ella se aplican las tarifas 

señaladas en la ley. 

2.2.4 tarifa

La tarifa corresponde al porcentaje o valor calculado a partir 

de la base gravable después de ser depurada con los costos, 

deducciones y rentas exentas establecida por la ley, desde el 

punto de punto del impuesto sobre la renta y su 

complementario de ganancias ocasionales (Monsalve, R, 

2005). 

De acuerdo lo establecido en el artículo 241 ET que fue 

modificado por la ley 1819 2016, se establece dos tablas 

para cedulas laborales y pensiones, que tributan a través del 

numeral 1 del artículo 241 ET y las cedulas no laborales y de 

capital tributaran a través del numeral 2. 

2.2.5 Cedula No laboral

La cedula no laboral, fue un concepto adoptado por el 

artículo 340 del estatuto tributario, estableciendo tal 

clasificación para aquellas personas naturales que no 
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clasifique como rentas laborales y pensiones, puedan 

calcular su impuesto, sin importar el tipo de actividad, sea 

agrícola, pecuaria, minera, comerciales, intermediarios. 

Vasco R (2018).

En tal sentido las personas naturales en Colombia que 

desarrollen actividades mercantiles a partir del periodo 

2017, debe aplicar los sistemas cedulados, cuando cumplen 

con las características establecida en el artículo 592 y 594 

del estatuto tributario, obligados a declarar renta por 

ingresos laborales, patrimonio, consignaciones e 

inversiones.

Como toda renta líquida, los proceso para la obtención de la 

renta gravable, se establece de acuerdo al artículo 341 ET, 

tomando el total de ingresos gravables, restando los 

ingresos que no constituye renta y ganancias ocasionales y 

costos y gastos procedentes imputables, siempre y cuando 

este soportados por el contribuyente. Seguidamente se 

debe limitar las exenciones y deducciones tomando el 10% 

del resultado anterior descrito sin superar las 1000 uvt.

Como se puede notar la norma tributaria estableció 

limitaciones de deducciones y rentas exenta imputables a 

los contribuyentes, asociado de acuerdo al decreto 2250 del 

2017, los pagos de gravamen a los movimientos financieros, 

intereses de vivienda, aportes a fondos voluntarios de 

pensiones, AFC

2.2.5.1 Costos y Gastos

De acuerdo a lo establecido por Pardo, N., Hoyos, J.l. y 

Monsalve, R. (2004). Los costos y gastos corresponden a 

erogaciones de recursos que destina las personas naturales 

o jurídicas para el desarrollo de su actividad comercial. Del 

mismo modo Rúa (2007) define los costos y gastos como 

todas aquellas erogaciones en que se incurre para 

obtención del ingreso y que cumplen con todos los requisitos 

y limitaciones para su procedencia de conformidad con los 

establecido en el estatuto tributario.

De conformidad con las normas tributarias el artículo 107 del 

ET, establece acerca de los principios d causalidad, 

necesidad y proporcionalidad que deben cumplir los costos y 

gasto para ser deducible del cálculo de la renta líquida.

Finalmente, una vez el contribuyente obtenga la renta 

liquidad gravable debe calcula el impuesto teniendo en 

cuenta la tabla del artículo 241-2

El contribuyente debe ubicarse de acuerdo a la 

renta líquida obtenida en la depuración del 

articulo 341 y calcula el valor a pagar en el rango 

determinado.

3. METODOLOGIA

El presente trabajo investigativo posee un 

enfoque mixto, investigaciones se fundamentan 

en un proceso inductivo como explorar y describir, 

y luego generar perspectivas teóricas, según lo 

expresado (Hernández, Fernández y Baptista, 

2010). 

Del mismo modo, teniendo en consideración el método 

como “la forma característica de investigar determinada por 

la intención sustantiva y el enfoque que la orienta” 

(Rodríguez, Gil y García, 1996, P.40), en el presente estudio 

se utiliza el método fenomenológico. La investigación 

fenomenológica es la descripción de los significados vividos, 

existenciales. La fenomenología procura explicar los 

significados en los que estamos inmersos en nuestra vida 

cotidiana, y no las relaciones estadísticas a partir de una 

serie de variables, el predominio de tales o cuales opiniones 

sociales, o la frecuencia de algunos comportamientos. 

(Rodríguez, Gil y García, 1996, P.40).

El diseño de la investigación sitúa en no experimental, dado 

que el investigador no hace manipulación de las categorías 

de estudio. En este sentido, la investigación de tipo permite

Rangos UVT Tarifa 
Marginal

Impuesto

Desde Hasta

>0 600 0% 0

>600 1000 10% (Base Gravable en UVT 
menos 600 UVT) x 10%

>10002000 20%

 

(Base Gravable en UVT 
menos 1000 UVT) x 20% + 
40 UVT

 

>20003000 30%

 
(Base Gravable en UVT 
menos 2000 UVT) x 30% + 
240 UVT  

>30004000 33%

 
(Base Gravable en UVT 
menos 3000 UVT) x 33% + 
540 UVT

>4000En 
adelante

35% (Base Gravable en UVT 
menos 4000 UVT) x 35% + 
870 UVT
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abordar de manera detallada análisis documentales, textos, 

normas tributarias.

La investigación se ubica dentro de los estudios 

documentales, dado que se hizo uso de leyes tributaria, 

decretos, resoluciones, conceptos tributario

4. RESULTADOS

El presente apartado corresponde a la depuración del 

impuesto de dos comerciantes que desean adoptar el 

monotributo como opción de formalización, del mismo 

modo, se realiza el cálculo del impuesto sobre la renta 

ordinario no laboral y monotributo, determinado cual genera 

mayores beneficios sustanciales al contribuyente.

Caso 1. 
Persona natural, dedicado a la comercialización de equipos 
electrónicos, percibe durante el año 2017 ingresos brutos 
totales de $ 80.000.000, costo y gastos asociados 
debidamente soportados con facturar $ 53.000.000 de 
mercancía y servicios públicos. Posee gastos de GMF 4xmil 
por transacciones asociadas a la actividad por valor $ 
200.000. patrimonio bruto de acuerdo a propiedades y saldo 
en cuentas bancarias $ 90.000.000.

Calculo de tributo modalidad Monotributo

El primer paso para contribuyente objeto de liquidación del 

monotributo es determinar la categoría que pertenece de 

acuerdo a la tabla del artículo 908 del E.T, la cual se obtiene 

dividiendo los ingresos brutos entre el valor de la UVT del 

periodo a liquidar, es decir:

 $ 80.000.000/31859= 2,511.06

Como se puede notar se toma la UVT del periodo 2017 la 

cual corresponde a 31.859, seguidamente se ubica el valor 

calculado en el rango de la tabla

Tabla 2. Calculo de impuesto a pagar

Como se puede notar el contribuyente de acuerdo a los 

ingresos pertenecerá a la 

categoría B, cancelando un valor de 24 UVT divididos 

19UVT componente de impuesto y 5 UVT componente 

BEPS.

Valor a pagar= 24 UVT * 31859 = 764.616

De allí se establece de acuerdo al procedimiento el 

componente:

Impuesto = 19UVT*31.859 = 605.321

BEPS       = 5UVT*31859   = 159.295

Como se puede notar en el cálculo del impuesto por la 

modalidad monotributista, no tiene en cuenta costos y 

gastos asociado a la actividad, asimismo las rentas exentas 

y deducciones no son depuradas de los ingresos. Facilidad 

que permite a cualquier contribuyente realiza un simple 

procedimiento aritmético determinado la categoría y 

pagando el valor correspondiente de la tabla.

Respecto al cálculo anterior el monotributista debe pagar a 

través del formato 250 que fue expedido por la resolución 

00002 del 15 enero 2018 presentado de forma virtual. Aquí 

se deja ver que todos lo contribuyente que adopte la 

alternativa monotributo, debe diligencia su firma digital para 

el cumplimiento de presentación de la declaración por los 

medios digitales.

Cuando la declaración del monotributo se presente de 

manera extemporánea, la sanción por cada mes o fracción 

de mes calendario de retardo será equivalente al tres por 

ciento (3%) del total del impuesto a cargo, sin exceder del 

ciento por ciento (100%).

Fuente: Autor

Mínimo    2100 UVT

Máximo    2800 UVT

24 UVT

19 UVT

5 UVT

B

Ingreso brutos
Anuales

Valor a pagar
Componente
Impuesto
Componente
Aporte BEPS

DEPURACIÓN DE LA CEDULA POR RENTAS NO LABORALES
(Art. 341 E.T. Ley 1819 / 2016 Art. 1)

TOTAL INGRESOS BRUTOS POR RENTAS NO LABORALES $ 80.000.000
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $ 80.000.000
MENOS:  INGRESOS NO CONSTITUTIVOS DE RENTA $ 0
MENOS:  COSTOS Y GASTOS
Costos de venta de productos $53.000.000 $53.000.000
SUBTOTAL 1. $27.000.000
MENOS:  DEDUCCIONES 100.000
a. Dependientes económicos $0 $0
Límite 1: 10% de Ingresos ($80.000.000 x 10%) No aplica
b. G.M.F. Certificado

 

(200.000 x 50%) $ 50.000

 

$ 100.000
TOTAL DEDUCCIONES

 

MENOS:  RENTAS EXENTAS

 

$ 0
Depuración de la base para el 10%

 

Total ingresos por rentas no laborales $ 80.000.000

 

$ 
Menos:  INCR $ 0

 

Menos: Costos y  Gastos $53.000.000

 

Menos:  Deducciones $ 100.000
Menos:  Rentas exentas $ 0
SUBTOTAL BASE  PARA EL 10% $ 27.000.000
$27.000.000 X 10% $ 2.700.000
RENTA LIQUIDA GRAVABLE POR 
RENTAS NO LABORALES FINAL $ 26.900.000 $ 26.900.000
Según tabla Art. 241 E.T. Núm. 1 - UV
$26.900.000/31.859= 844.345 UVT

(>0 - 1090 UVT) = 0%
TOTAL IMPUESTO A CARGO $ 0
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Como se puede apreciar en el cálculo del impuesto 

adoptando por la cedula no laboral el contribuyente deberá 

cancelar un impuesto correspondiente $ 0, aplicando todas 

las normas establecida en el estatuto y cumplimiento con la 

obligación formal de presentar el formato 210 cedulado para 

personas naturales. A diferencia de los contribuyentes 

monotributista el contribuyente cedulado puede presentar 

su declaración de manera litográfica ante una entidad 

financiera, sin la necesidad de solicitar firma digital.

En comparación del contribuyente se puede expresar que 

generar mayores beneficios adoptar los sistemas cedulados 

dado que el impuesto a pagar por la alternativa en $ 0, al 

contrario de la opción monotributista que el valor a canelar $ 

764.616. En ambos casos el contribuyente cumple con su 

obligación tributaria antes los entes fiscales.

Ahora bien, es preciso analizar otro caso de contribuyente 

que clasifique como categoría A, para mostrar el 

comportamiento del impuesto.

Caso 2

Persona natural comerciante muebles para hogar, recibió 

durante el 2017 ingreso bruto total de $ 102.000.000, costos 

y gastos asociado a la actividad $ 80.000.000, GMF de $ 

500.000, patrimonio de $ 100.000.000, deudas de $ 

50.000.000.

Como vimos anteriormente, es importante determinar si el 

comerciante es sujeto del monotributo, por los ingresos 

menores de $ 111.506.500, establecimiento menor de 

50m2.

$ 102.000.000/31859= 3.201.60 UVT

Como se puede notar se toma la UVT del periodo 2017 la 

cual corresponde a 31.859, seguidamente se ubica el valor 

calculado en el rango de la tabla.

Tabla 3. Calculo de impuesto a pagar

Como se puede notar el contribuyente de acuerdo a los 

ingresos pertenecerá a la categoría C, cancelando un valor 

de 32 UVT divididos 26UVT componente de impuesto y 6 

UVT componente BEPS.

Valor a pagar= 32 UVT * 31859 = 1.019.488

De allí se establece de acuerdo al procedimiento el 

componente:

Impuesto = 26UVT*31.859 = 828.334

BEPS       = 6UVT*31859   = 191.154

Como se puede apreciar en el cálculo realizado el 
contribuyente si adopta el mecanismo de monotributo, 
deberá liquidar un impuesto correspondiente a la categoría 
C de 32 UVT, por valor de $ 1.019.488, que finalmente 
quedaría distribuida en los dos componentes para BEPS $ 
191.154 e impuesto $ 828.334.

AL igual que el caso anterior los valores correspondientes a 

costos y gastos asociado del periodo no influyen en el 

cálculo de impuesto, llegando a pensar en aquellos 

comerciantes que tengan perdidas en un periodo fiscal por 

circunstancias del mercado, deberán pagar impuesto, dado 

que los costos y gastos asociado del periodo no hacen parte 

del cálculo de la depuración de la base liquida del 

monotributo, es allí donde los comerciantes  deben empezar 

analizar una adecuada planeación financiera y tributaria, de 

acuerdo lo expresado por     (Hernández etal. 2013). 

En Colombia los administradores y propietarios de las 

Mipymes presentan un desconocimiento generalizado 

sobre la importancia de la planeación financiera para 

gestionar el desarrollo, crecimiento y fortalecimiento de este 

tipo de organizaciones. Se hace necesario que las Mipymes, 

realicen un análisis de los estados financieros apoyado en 

un diagnóstico financiero, para observar la situación de la 

empresa frente a la fiscalidad.
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DEPURACIÓN DE LA CEDULA POR RENTAS NO LABORALES

 (Art. 341 E.T. Ley 1819 / 2016 Art. 1)

 

    

TOTAL INGRESOS BRUTOS POR RENTAS NO LABORALES

 

$ 102 .000.000

 

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA

  

$ 97.000.000

  

MENOS:  INGRESOS NO CONSTITUTIVOS DE RENTA

  

$ 0

 

a. Aporte obligatorios al sistema de seguridad social

  

$ 0

  

MENOS:  COSTOS Y GASTOS

   

$ 66.000.000

 

Costos de venta de productos

  

$37.700.000

  

SUBTOTAL 1.

   

$ 35.000.000

 

MENOS:  DEDUCCIONES

   

$

 

250.0 00

 

b. Dependientes económicos

  

$0

   

Límite 1: 10% de Ingresos (No aplica art 387 ET )

 

$ 0

   

Límite 2:  32 x 12 UVT = 384 UVT X 31.859

 

$0

   

c. G.M.F. Certificado

  

$ 250.000

  

(500.000 x 50%)

 

$ 250.000

   

TOTAL DEDUCCIONES

  

$250.000

  

MENOS:  RENTAS EXENTAS

   

$ 0

 

Depuración de la base para el 10%

    

Total ingresos por rentas no laborales

 

$ 97.000.000

   

Menos:  INCR 

 

$ 0

   

Menos: Costos y  Gastos

 

$

 

50.000.000

   

Menos:  Deducciones

 

$ 250.000

   

Menos:  Rentas exentas

 

$ 0

   

SUBTOTAL BASE  PARA EL 10%

 

$ 47.000.000

   

$47.000.000

 

X 10%

 

$ 4.700.000

   

RENTA LIQUIDA GRAVABLE POR RENTAS NO LABORALES FINAL

 

$ 35.750.000

 

Según tabla Art. 241 E.T. Num. 1 -

 

UVT

 

$35.750.000/31.859= 1.122.1

 

UVT

    

(>1090 –

 

1700 UVT) = (Base Gravable en UVT -

 

1090 UVT) x 19%

 
 

1.374,91-1090= 6.105

 

UVT

 
 

6.105*$31.859= $ 2.284.501 -------$ 194,501----$195,000

 
    

TOTAL IMPUESTO A CARGO

    

$195, 000

   
 

Como se puede notar para el comerciante, resulta más 

favorable la aplicación del sistema cedulado, dado que su 

cálculo de acuerdo al artículo 341 ET, el impuesto a pagar 

por el periodo 2017 corresponde $ 195.000. Al contrario de 

la aplicación de monotributo, lo cual generaba para el 

contribuyente el saldo a tributar de $ 1.019.488. Valor que 

comparado con el de renta cedular supera un 80% del valor 

tributado. Factor que debe tener en cuenta los comerciantes 

que quiera adoptar la aplicación del monotributo.

Por otro lado, se puede notar que el sistema cedular puede 

ser diligenciado de forma rápida y concreta, es importante 

tener en detalle, cuando el comerciante percibe otros 

ingresos diferentes, si adopta por los sistemas cedula debes 

reconocerlo en la diferente cedula correspondiente. Ejemplo 

de ellos los intereses financieros, renta de capital.5. 

Conclusiones

Teniendo en cuenta en el desarrollo de los objetivos 

planteados en el presente estudio que abordó la temática 

sobre la adopción del Monotributo se permitió percibir que el 

conocimiento de esta nueva normatividad es de gran 

importancia para todas las personas, en especial para 

aquellos comerciantes de menores ingresos, debido a que 

por medio de este nuevo tributo formalizan sus negocios, 

obtienen beneficios como lo son acceder a los servicios del 

sistema general de seguridad social, así como también 

realizan un aporte a su futura pensión por medio de los 

BEPS,  de igual modo aportan al desarrollo del país al 

momento de cumplir con sus obligaciones tributarias, por 

medio de esta normatividad el estado Colombiano pretende 

captar mayores ingresos de los sectores denominados 

difíciles de gravar, para así de esta manera la incrementar su 

plan de acción a través del financiamiento del Sistema 

General de Seguridad Social, en Salud y en Riesgos 

Laborales,  con el objetivo de mejorar la calidad del sistema 

de salud nacional, así de esta manera los beneficios podrán 

ser gozados por la comunidad en general.

Cabe resaltar que la ley 1819 de 2016 trae diversos cambios 

a nivel general en la legislación tributaria nacional, hablando 

especialmente sobre la economía podemos decir que la ley 

busca aumentar el recaudo tributario para su posterior 

reinversión, pero el desconocimiento e inclusive situaciones 

concretas como la corrupción generan para los 

contribuyentes cierta apatía al momento de cumplir con sus 

obligaciones en materia tributaria, por tal razón es pertinente 

que exista un acompañamiento y capacitación debido a la 

novedad de esta alternativa de  impuesto para la sociedad, 

así los comerciantes de menores ingresos puedan acceder 

a los diferentes beneficios que obtienen al momento de 

acogerse a dicho tributo, por medio de este de igual manera 

se busca reducir las cargas formales y sustanciales de los 

impuestos para así fomentar la formalización de los 

negocios.

Respecto a la liquidación del impuesto del monotributo en 

comparación a las renta cedulares, se puedo determinar que 

los contribuyente que quieran adoptar el nuevo mecanismo, 

pueden hacer un análisis previo de sus ingresos base de 

liquidación, calculando la favorabilidad que obtienen en la 

liquidación de tributo. Si es bien que el tributo genera 

beneficios de salud, pensión, también importante analizar 

los cálculos de pagos sustanciales de los comerciantes, que 

puede afectar en muchos casos su flujo de efectivo o la 

disposición para formalizar sus prácticas económica. Dado 

lo anterior se recomienda que los comerciantes antes de 

adoptar el mecanismo opcional monotributista establezca en 

detalles todas las fuentes de ingresos y calcular de acuerdo 

al tipo de categoría el impuesto a pagar, asimismo compara 

de acuerdo a la renta no laborales tomando la opción que 

genere mayor beneficio económico en la liquidación.
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